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099281426800 ECUATORIA 
NA 

PETICIONARIO ANGELO FRANCISCO 
CAPUTI ICAZA 

  

  

        Identidad:         
  

| Idéntificación [Necionallead 

  

  

UBICACIÓN     

  

  

Cantón: 

  

  

  

       - [TARQUI 
    
  

  

ESIER DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA El. 

SEÑOR ANGELO FRANCISCO CAPUTI 

ICAZA, EN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

AGRIPEN S.A. ===" 

  

CUANTIA: US$ 399.200,00.----- 

DI: TRES TESTIMONIOS-----=---- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los doce días del mes de mayo del 

año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada 

CRISTEL PAMELA QUIROLA LEMA, Notaria Pública 

Sexagésima Primera de éste Cantón, comparece la 

compañía AGRIPEN S.A. debidamente representada 

por el señor ANGELO FRANCISCO CAPUTI ICAZA, en 

calidad de Gerente General conforme lo acredita 

con “la copia certificada del nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro de. la 

Propiedad y Mercantil de Santa Elena que se 

adjunta a la presente escritura. El 

compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de 

edad, Casado, ejecutivo, con domiciliado en el 

cantón Samborondón, y de tránsito por esta 

Ciudad de Guayaquil. El compareciente es capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocerlo 

doy fe, por haberme presentado sus documentos
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    € de identidad.- Bien instruido en el objetí; 

resultado de esta escritura, a la que procok 

con amplia y entera libertad, para Ú 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una por la cual conste el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA AGRIPEN S.A., que otorga el señor 

ANGELO FRANCISCO CAPUTI ICAZA, en su calidad de 

Gerente General, al tenor de las cláusulas que 

a continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA.- 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de este 

instrumento público el señor ÁNGELO FRANCISCO 

CAPUTI ICAZA, en su calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía AGRIPEN S.A., conforme lo 

acredita con el nombramiento que se agrega al 

final de esta Escritura Pública como documento 

habilitante, quien actúa debidamente autorizado 

por 'la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas celebrada el ocho de mayo de dos 

mil diecisiete, cuya copia se agrega también 

como documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La compañía. AGRIPEN 

S.A., se constituyó como compañía anónima, 

mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Titular Trigésimo del cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

   

   : : 

có AS QUÍROLA Lema ECUARAr



  

        
1 Vicenzini, el siete de enero de dos mil once, 

| | | 
, o 2 ¡inscrita en el Registro de la Propiedad uo: eyaoa 

3 "Mercantil del cantón Santa Elena, el veintiséis 

4 de enero de dos mil once.- DOS.DOS) La Junta 

5 General Extraordinaria Universal de Accionistas 

  

6. celebrada el “vocho de mayo de dos mil diecisiete 

AG. CRISTEL OUIROLA LEMA 7 resolvió aurentar el capital social de la 
GUAYAQUIL -ECUADOR 

o g compañía a un total de CUATROSCIENTOS MIL 
» 

g9 DOLARES (USS¿00.000) y autorizó al Gerente 

10 General a suscribir los documéntos respectivos 

11 para el perfeccionamiento de tal decisión. 

12 CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

13 DE ESTATUTO SOCIAL. - La Junta Extraordinaria 

14 Universal de Accionistas de la fecha referida, 

15 resolvió aumentar el Capital social de. la 

16 Compañía a CUATROCIENTOS MIL DOLARES 

| 17 (USD$400,000.00), a través de la Aportación 

18 para futuras Ccapitalizaciones. En consecuencia 

19 se reforma. el artículo quinto del Estatuto 

20 Social, en los términos exactos que 

21 constan ú'en el texto del acta de junta de 

22 accionistas .del ocho de mayo de dos mil 

A
 

23 diecisiete y, cuadro de integración de capital 

24 cuya copia sée adjunta como habilitante y parte 

25 ¡integrante de la presente escritura. CLÁUSULA 

26 CUARTA.- DECT.ARACIÓN JURAMENTADA ESPECIAL.- El 

27 compareciente en su calidad de GERENTE GENERAL, 

28 DECLARA BAJO JURAMENTO que su representada a la 

 



  

    ENE 

1 presente fecha no es contratista de LAO CUADO 

2 pública con el Estado Ecuatoriano ni de ninguna 

3 de sus instituciones, ni mantiene obligaciones 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de ¿ 

Seguridad Social, con lo expresado cumplo con 

lo dispuesto en la reforma al artículo 

  

hs casta cOn 7 ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social.- 

g CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señora Notaria, 

9 las demás cláusulas de estilo para la validez y 

10 firmeza de esta Escritura.- Abogado GUILLERMO 

11 CAMACHO INTRIAGO. Matrícula Profesional número 

12 uno siete guion dos mil nueve guion uno siete 

13 cuatro del Foro de Abogados de  Pichincha.- 

14 HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En - consecuencia, el 

15 cCcompareciente, se ratifica en el contenido de 

16 la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

17 Escritura Pública, para que surta sus 

18 Correspondientes efectos legales. De 

19 conformidad con lo establecido  'por la 

20 Disposición General Segunda de la Ley 

21 Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

22 Sexto Suplemento del Registro Oficial número 

23 novecientos trece del treinta de diciembre del 

24 dos mil dieciséis, los comparecientes, señalan 

25 para notificaciones los datos de contacto que 

26 constan en anexo adjunto que . forma parte 

27 integrante de esta escritura. Leída que fue la 

28 ¡presente escritura pública, 'íntegramente por
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mí, la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se 

ratifican en ella y la firman en unidad de acto 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE.-' 

p. AGRIPEN S.A. 

RUC. 0992814262001 

   
A 
CO CAPUTI ICAZA 

GERENTE GENERAL 

C.C.0914996244 C.V.005-102 

  

NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

   



  

  

   

  

É Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
  

  
  

  

ción certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

-CRISTELPAMELA QUIROLA LEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 61 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
   

N? de certificado: 174-024-40967 

| l | | | I | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

174-024-402367 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente . 
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Guayaquil, 19 de Marzo de 2013 

  

Señor é 
' Angelo Francisco Caputi Icaza 

| Presente.- 

| De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de la Compañía "AGRIPEN S.A. celebrada en esta ciudad 
de Guayaquil, el día 18 de Marzo de 2013, tuvo :el acierto de elegir a Usted, en el 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de CINCO años, y 
pudiendo ser reelegido en forma indefinida; otorgándole los deberes y atribuciones 
que, tanto la Ley como el Estatuto Social que rige a la Compañía le determinan; en tal 
condición Usted, y por sí solo tendrá lá Tepresentación legal, judicial y extrajudicial de 
la misma. 

Le auguro muchos éxitos en sus funciones. 

CONSTITUCION: Celebrada el 07 de Enero de 2011, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil. 
. CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00 
INSCRIPCION: 26 de Enero de 2011, del Registro de la Propiedad y 
o Mercantil del Cantón Santa Elena. 
NOMBRAMIENTO. SR. FERNANDO JOSE LEON ROMERO, Nombramiento 

ANTERTOR inscrito el 22 de Febrero de 2011, 

Atentamente, 

  

Secretario ad-hoc. 

Yo, Angelo Francisco Caputi Icaza, dejo constancia de mi aceptación, al cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía “AGRIPEN S.A.”, por el período de CINCO 
años, y en los términos que anteceden. Guayaquil, 19 de Marzo de 2013. 

2 
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SR. ANGELO FRANCISCO CAPUTI ICAZA 
GERENTE GENERAL 

C.!. + 091499624-4 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

Número de Repertorio: 2013— 1508 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Doce de Abril de Dos Mil Trece queda inscrito el acto. o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 317 a 

322 con el número de inscripción 49 celebrado entre: ([AGRIPEN S.A. en 
calidad de REPRESENTADA]); en la calidad de Representante (s) Legal tes): 

([CAPUTI ICAZA ANGELO FRANCISCO con el cargo GERENTE GENERAL]). ; 

  

   
     

DE SANTA ELENA : 
Maldonado 

A / opiedad Encargado 
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 - ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS y 
"* DELA COMPAÑIA “AGRIPEN : S A, ” 

   

    

  

El día de hoy lunes ocho de'mayo de 2017, a las 11H00, en el edificio World Trade 
Center piso 6 oficina 605, ubicado en la Av. Francisco de Orellana, de esta ciudad de 
Guayaquil, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
AGRIPEN S.A. con la concurrencia de los siguientes accionistas: BAHIA DE LA 

SOLEDAD SOCIEDAD ANONIMA, legalmente representada por su Apoderado, señor 

 Ángelo Francisco Caputi Icaza, propietario de  setecientas noventa y nueve (799) 
acciones, con derecho a 799 votos, y el señor PAOLO JOSÉ CAPUTI ICAZA, 

propietario de una (1) acción, con derecho a un voto. 

- Preside la Junta en calidad de invitado el señor Abogado Guillermo Camacho Intriago, y 
actúa como Secretario de la Junta?. el Gerente General, señor Ángelo Francisco Caputi 
Icaza, quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la Compañía 

que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US - 
$800,00), quienes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 dela Ley de Compañías según el 
siguiente orden del día. 

PUNTO UNICO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE 
LA COMPAÑÍA, SU CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS Y LAS 
AUTORIZACIONES CORRESPCNDIENTES. 

- PUNTO UNICO.- Toma la palabra el Presidente ad-hoc manifestando que dadas las 
operaciones del giro ordinario del negocio de la compañía, es necesario aumentar su 

- capital. Luego de las deliberaciones correspondientes, esta Junta por unanimidad 
+ resuelve: : 

Aumentar el capital suscrito y pagado de la compañía a un total de CUATROCIENTOS 

MIL. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $400.000,00); es decir, 
queda establecido el capital suscrito y pagado en CUATROCIENTOS MIL DOLARES 
or LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA (US $400.000,00). 

El accionista BAHIA DE LA SOLEDAD SOCIEDAD ANÓNIMA suscribe la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES 00/100 (USD $ 
399.200,00). Por su:lado, el accionista Paolo José Caputi Icaza, manifiesta que renuncia 

“+ a sus:derecho preferente de suscribir acciones y no participará en la aportación para 
- . este aumento de capital, sin embargo aprueba en todas sus partes el mismo. 

Se procede a verificar que el mencionado valor destinado al aumento de capital, es 
+ decir, TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES 00/100 (US 

$399. 200,00), es descontado de la cuenta Aporte para Futuras Capitalizaciones, y es 

destinado en numerario directamente al aumento de capital. 

Como consecuencia del presente. 'aumento de capital, se reforma el Artículo Quinto 
del Estatuto Social, el mismo que quedará establecido de la siguiente manera: 

pORISTEL Jl AO A "Cu ALEMA



 
  



  

“ARTÍCULO QUINTO.- La compañía tendrá capital autorizado y capital suscrito. El 
capital autorizado de la compañía es de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el Capital suscrito es de CUATROCIENTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en cuatrocientas mil 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 
cero cero uno al cuatrocientos mil inclusive. El capital podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas de la Compañía. Los aumentos de capital, 

“dentro del límite autorizado, serán. resueltos por la Junta General de Accionistas de la 

Compañía. El capital suscrito no' podrá ser menor al cincuenta por ciento del capital 

. autorizado, ni podrá ser mayor al capital autorizado. Cada acción que estuviere 
totalmente pagada, dará derecho a'un voto en las deliberaciones de la Junta General de 
Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor 

pagado.” 

Se autoriza además al Gerente General, a suscribir cuanto documento público y privado 
: sea necesario para perfeccionar legalmente este aumento de capital asumido. 

. l 

% No habiendo otro punto que tratar, el Presidente ad-hoc declara concluida+ edión a las     
     

     

  

Angelo Fraygj Gputi Icaza * 
- Secretario / Gerente General -' 

p.- BAHh SOLEDAD SOCIEDAD ANÓNIMA aolo José Caputi l. 
Ángelo Francisco Caputi Icaza Accionista 

Accionista 
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| LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AGRIPEN S.A. CELEBRADA 
'EL8 DEMAYO DE 2017 A LAS 11H00. 

| ] 
1) BAHÍA DE LA SOLEDAD SOCIEDAD ANONIMA, propietaria de 799 

acciones con derecho a 799 votos. 

  

  

FIRMAS 4 

2) PAOLO JOSE CAPUTI ICAZA, propietario de 1 acción con derecho a 

1 voto. 

El Capital Social de la Compañía es de US $800 dividido en 800 acciones de 

" US $1,00 cada una. 

, LO CERTIFICO.- 

     RANGI1SO CAPUTIICAZA — - 
SECRETARIO 7 

' GERENTE GENERAL 

    

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA 
GUAYAQUE'  "CUADOR



 
  



  

SE OTORGÓ ANTE MIL EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA No.20170901061P00242 DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR ANGELO FRANCISCO CAPUTI ICAZA, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AGRIPEN S.A. QUE ANTECEDE EN 

DOCE FOJAS ÚTILES. QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL 12 DE MAYO DEL 2017. 

  

LEM 80. CRISTELQUIROLA LEMA 
-VAYAQUIL-ECUADOR 

     

  

NOTARIA TITULAR 

SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

RISFEL QUIROLA LEMÁ 

AO" E GADOR



  
 
 

  
   
 

 
 

 



  

  
  

  

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2017— 1215 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que enl esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 
contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 2 de fojas 727 a 741 con el número de inscripción 106 

celebrado entre: ([AGRIPEN S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [NOTARIA 

SEXAGESIMA PRIMERA en calidad de OTORGANTE¡), en cumplimiento a lo 

ordenado en la resolución N”* [20170901061P00242] de fecha [Doce de Mayo de 

Dos Mil Diecisiete]. á (AA 

| 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DE SANTA¡ELENA, , 

Ú 
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ina —TEl TOS 

| 

lle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina — Telf: (08 2.943. 

Dirección: Ca 
a 

  
  

¿REGISTRO DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL DE SANTA ELENA. 

Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo: esquina - Telf (04) 2- -943- 446. -  




